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210C1201020202L DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

Aplicar las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, registro y control, capacitación y desarrollo del personal, difundir sus 
obligaciones y derechos, así como establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los 
lineamientos establecidos en la materia. 

FUNCIONES: 

 Aplicar las normas, procedimientos y políticas para llevar a cabo el ingreso y selección de las y los aspirantes, aplicando baterías de 
exámenes de conocimientos, de acuerdo a los perfiles del puesto vacante.

 Diseñar, implantar y operar el programa anual de capacitación, actualización y desarrollo del personal del Tecnológico.

 Participar en la elaboración, difusión y aplicación de las condiciones generales de trabajo y vigilar su cumplimiento.

 Integrar las plantillas de plazas presupuestales y de honorarios del personal adscrito al Tecnológico, con base en la asignación 
presupuestaria para cada área de trabajo.

 Contratar o designar al personal seleccionado, elaborar los contratos o nombramientos y verificar que éstos y la asignación de sueldos 
u honorarios, se ajusten a los tabuladores autorizados y a los lineamientos legales y administrativos establecidos.

 Registrar y tramitar los nombramientos, altas, bajas, avisos de cambios de adscripción, actualización de registros y de expedientes, 
control de asistencia y días económicos, vacaciones, movimientos, promoción y demás incidencias del personal de la Institución 
educativa.

 Elaborar las nóminas y pagar oportunamente las remuneraciones al personal adscrito al organismo; aplicar los descuentos por 
concepto de retardos y faltas; Impuesto Sobre el Producto del Trabajo; cuotas al ISSEMyM, y otros impuestos y derechos de los 
trabajadores del Tecnológico.

 Expedir y tramitar las credenciales, gafetes de identificación, afiliaciones y registros al ISSEMyM; seguro de vida, seguro de separación 
individualizado y demás prestaciones a que tenga derecho el personal adscrito a la Institución educativa.

 Efectuar las acciones de inducción para el personal de nuevo ingreso, así como registrar, controlar y mantener actualizado la 
documentación relativa al expediente de cada trabajador.

 Difundir y controlar las prestaciones económicas, de seguridad y bienestar social, cultural y recreativo que proporciona el Tecnológico 
al personal y a sus familiares derechohabientes.

 Levantar, en coordinación con la Unidad Jurídica, las actas de abandono de empleo o administrativas, para la liquidación y finiquito 
del personal o el trámite que conforme a la normatividad corresponda.

 Realizar estudios permanentes sobre valuaciones de puestos y proponer las nivelaciones de percepciones que se detecten en el 
mercado de trabajo.

 

 Establecer mecanismos para la detención de necesidades de capacitación del personal al servicio público de las unidades 
administrativas del Tecnológico, y dirigir la elaboración de los proyectos de capacitación para su presentación.

 Formular y proponer a la Subdirección de Administración y Finanzas los anteproyectos de programa anual de actividades y de 
presupuesto de la unidad administrativa a su cargo.

 Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que le requieran las diferentes instancias.

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

 


